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PROGRAMA INTERGENERACIONAL

DE ALOJAMIENTOS COMPARTIDOS 

ENTRE PERSONAS MAYORES Y JÓVENES ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

VIVE Y CONVIVE

INSTITUCIONES COLABORADORAS

CATALUÑA

Ayuntamiento de Barcelona, Ayuntamiento de Girona, Ayuntamiento de Lleida, Ayuntamiento de Tarragona, Ayuntamiento de Barbera del Valles, Ayuntamiento de Castelldefels, Ayuntamiento de Cerdanyola del Valles, Ayuntamiento de Manresa, Ayuntamiento de Mataró, Ayuntamiento de Reus, Ayuntamiento de Sabadell, Ayuntamiento de Salt, Ayuntamiento de Sant Cugat del Vallès, Ayuntamiento de Terrassa, Ayuntamiento de Vic, Universidad de Barcelona, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Politécnica de Catalunya, Universidad Pompeu Fabra, Universidad Internacional,  Universidad Ramon Llull, Universidad de Girona, Universidad de Lleida, Universidad Rovira i Virgili, Universidad de Vic y Conservatorio de Música del Liceu de Barcelona.

COMUNIDAD DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid, Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, Universidad de Alcalá, Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Politécnica de Madrid, Universidad Rey Juan Carlos y Universidad Carlos III

COMUNIDAD VALENCIANA

Ayuntamiento de Valencia, Ayuntamiento de Castellón de la Plana, Ayuntamiento de Gandia, Universidad de Valencia, Universidad Politécnica de Valencia, Universidad Jaume I, Escuela Politécnica Superior de Gandia.

BALEARS

Ayuntamiento de Palma, Universidad de les Illes Balears.

EXTREMADURA

 Junta de Extremadura y Universidad de Extremadura

ARAGON

Ayuntamiento de Zaragoza y Universidad de Zaragoza
1. INTRODUCCIÓN 


Este programa se basa en las diferentes experiencias desarrolladas en algunas ciudades españolas, programas de alojamiento alternativo para jóvenes estudiantes en el domicilio de personas mayores que presenten problemas de soledad y tengan necesidad de compañía. Evidentemente, es un programa adaptado a la realidad de la ciudad y que quiere tener un carácter remarcablemente social, en el cual la motivación básica de los participantes sea la de colaborar activamente en un intercambio solidario y sin ánimo de lucro entre las dos generaciones. Dos generaciones, jóvenes y mayores, que en los últimos años, y a causa sobre todo de los cambios y transformaciones en las estructuras familiares, no conviven cotidianamente, de manera que un importante potencial de enriquecimiento personal se pierde: por una parte, el traspaso de la experiencia de vida que acumula la gente mayor, y por otra, la tolerancia y la adaptación a las nuevas realidades sociales y culturales que comporta la relación con los jóvenes. De esta manera se quiere combatir también la falsa idea que la vejez es una etapa inactiva e improductiva de la vida, y, a la vez, sensibilizar a los jóvenes respecto de la realidad de la gente mayor y del crecimiento personal de la conciencia solidaria en una sociedad remarcablemente individualista. 



2. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 


Se trata de un programa de ayuda mutua que supone un intercambio solidario y no lucrativo basado en la convivencia entre generaciones. 
El Programa fomenta la detección de personas mayores dispuestas a acoger estudiantes en su casa  durante el curso universitario, a cambio de compañía y de pequeñas ayudas  por parte del estudiante, acordadas de antemano. 

2.1. Objetivos 

1.- Promover y facilitar relaciones solidarias y ayuda mutua entre dos generaciones. 

2.- Proponer medidas alternativas por afrontar el problema de la soledad en las personas mayores. 

3.- Facilitar alternativas de alojamiento a los estudiantes jóvenes. 


2.2. Población a la que se dirige el Programa y definición de perfiles 

El Programa se dirige a personas mayores de 65 años que vivan solas y a jóvenes estudiantes universitarios de menos de 35 años que no trabajen ni residan en la ciudad en que quieren cursar sus estudios. 

Para participar en este programa, las personas mayores han de poder valerse por si mismas y disponer de una vivienda en condiciones adecuadas de habitabilidad y higiene, así como estar dispuestas a compartirlo a cambio de compañía y de algunas ayudas que se pacten. 

Con respecto a los estudiantes, básicamente se valora la motivación, los hábitos y el estilo de vida, la disponibilidad y las contraprestaciones que estén dispuestos a asumir. También se tiene en cuenta la situación económica de la unidad familiar de procedencia. 




2.3. Equipo de trabajo y funciones de los profesionales 


El Programa cuenta con un equipo mínimo formado por profesionales especializados. Son las figuras referentes del Programa para los participantes. 

Un psicólogo: 

 Realiza las entrevistas y cuestionarios con los participantes. 

 Analiza los perfiles y hace las propuestas de convivencia

        Lleva a cabo el seguimiento de los estudiantes. 


Un trabajador social: 

 Hace la primera entrevista y visita el domicilio de la persona acogedora. 

 Establece contacto con las familias de los participantes, si hace falta. 

 Lleva a cabo el seguimiento de las personas mayores. 


El equipo de trabajo es el canalizador de los intereses recurrentes de las partes implicadas y el regulador de los conflictos que puedan producirse en cualquier momento del proceso. 

2.4. Presupuesto 

El presupuesto económico del Programa es provisto anualmente por La Fundación Viure i Conviure, y se destinará a atender los gastos de: 

 Prestaciones económicas complementarias a las partes implicadas, que en ningún caso tienen que desvirtuar el sentido solidario original del Programa. 

 Difusión. 

 Otras atenciones de funcionamiento. 




3. FASES DEL PROGRAMA 

3.1. Captación de potenciales usuarios 


Personas mayores 
La captación de las personas mayores es responsabilidad de los ayuntamientos. 


Estudiantes universitarios 
La captación de los estudiantes es responsabilidad de las universidades. 





3.2. Selección de candidatos 

Se desarrollará simultáneamente en dos vertientes: personas mayores (acogedoras) y estudiantes universitarios (acogidos). 

Se realizan un mínimo de dos entrevistas previas por candidato, con el fin de establecer la idoneidad de la convivencia.

3.3.- Formación de parejas 

Presentación 

La presentación la lleva a cabo el trabajador social y el psicólogo, con la finalidad de favorecer el conocimiento mutuo entre ambas partes, realizar los acuerdos y acabar de concretar los términos de la convivencia. En un plazo de 48 horas, tendrán que decidir si están interesadas o no a iniciar la experiencia de convivencia. 


Convivencia 

Pasado este periodo, y en caso de respuesta afirmativa por ambas partes, se firmará un documento de preacuerdo que regirá durante un mes de prueba. Si la respuesta fuera negativa, se procedería a realizar una nueva valoración y presentación.
Una vez superado el mes de prueba, y si ambas partes están de acuerdo, se firmará un documento que se mantendrá vigente hasta final de curso. 


Seguimiento y control 

Mientras dure la convivencia, se lleva a cabo un seguimiento de las parejas por parte del equipo de profesionales, con una periodicidad mínima mensual. 






